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Normas de Publicación

Serán aceptados para su publicación trabajos inéditos del área de Educación, no se admitirán
aquellos que hayan sido publicados total o parcialmente. Tampoco podrán ser reproducidos en otros
medios sin la previa autorización de “Revista de Educación de la Facultad de Humanidades de
la UNMDP”, titular del correspondiente Copyright.

Rubros y Formato
a)  Investigación: Introducción, Metodología, Resultados, Discusión, Conclusiones,

Referencias, Tablas y Figuras. (Extensión máxima 20 páginas)
b) Temas de Actualidad y/o Debate: Introducción, Desarrollo, Discusión, Conclusiones,

Referencias, Tablas y Figuras. (Extensión máxima 20 páginas)
c) Aportes Teóricos y/o Metodológicos: Introducción, Desarrollo, Discusión, Conclusiones,

Referencias, Tablas y Figuras. (Extensión máxima 20 páginas)
d) Recensiones de libros de reciente edición: Identificación del documento y

comentarios. Se presentan a solicitud del comité Editorial. (Extensión máxima 3 páginas)
e) Experiencias: Contextualización, desarrollo y resultados (extensión máxima 3 páginas)
f) Comentarios de eventos: Identificación del evento y comentarios. Se presentan a solicitud

del comité Editorial. (Extensión máxima 3 páginas).
g)  Entrevistas realizadas a diferentes actores del campo educativo: Se presentan a

solicitud del Comité Editorial.

Los trabajos deberán ser presentados en formato electrónico, en archivo Microsoft Word, versión
6 o superior. El archivo se enviará como adjunto a un mensaje de correo electrónico a la dirección
electrónica reveduc@mdp.edu.ar; con copia a los siguientes correos: smcorder@mdp.edu.ar y
luporta@mdp.edu.ar .

Presentación:
Se utilizarán hojas A4, interlineado 1,5 y fuente de letra Times New Roman tamaño 12
1) En hoja aparte deberá consignarse:
- Título del trabajo (y título en inglés)
- Nombre y apellido del autor/res, breve CV abreviado (no más de cinco líneas), título académico,

cargo actual, dirección postal, teléfono, fax, e-mail de contacto.
- Nombre de la institución en que fue realizado el trabajo (o pertenencia institucional del autor)

2) Será la primera hoja del trabajo. En ningún caso deberán consignarse en esta página y
subsiguientes cualquier información que permita identificar a los autores.

- Abstracts (no deberá exceder las 250 palabras en español y en inglés, interlineado sencillo).
- Palabras clave en los dos idiomas.

3) Las notas y referencias bibliográficas (deberán figurar al final del documento y no a pie de
página, las notas estarán numeradas correlativamente).

4) Referencias (para citar una fuente de texto se indicará el apellido del autor en  minúscula, el año
de la publicación y el número de página si se tratara de una cita textual)

Ej. (Puiggrós, 1995) o (Puiggrós, 1995:155)

5) Ilustraciones y Gráficos (sólo los estrictamente necesarios para el buen entendimiento del
trabajo), se incluirán al final, enumeradas correlativamente, según su correspondiente referencia en
el texto.

Eventos
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6) Bibliografía (en orden alfabético por apellido del autor al final del trabajo).
Ejemplo:

BERNSTEIN, B. (1996). Pedagogía, control simbólico e identidad. Madrid: Morata.
LÓPEZ, M. (1999): “Formación profesional y sociedad de fin de siglo”. en: Instituciones estalladas.

FERNÁNDEZ, A. M. Buenos Aires: EUDEBA.
PÉREZ GÓMEZ, A. (1993). “Autonomía profesional y control burocrático” en: Revista Cuadernos

de Pedagogía. Barcelona: Fontalba. Nº 220. Diciembre.

Evaluación
Los trabajos serán sometidos al referato externo de dos evaluadores.
Se mantendrá el anonimato de los autores.
Los resultados de la evaluación podrán ser:
- Trabajo aceptado.
- Trabajo aceptado sujeto a modificaciones.
- Trabajo rechazado
La Secretaría de Redacción informará al autor al respecto.
No se devolverán originales ni se mantendrá correspondencia sobre los trabajos no aceptados

por el Comité de Redacción.


